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    Radicado 2019 00133 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO PAMPLONA 
 

Siete de mayo de dos mil veintiuno 
 
 

OBJETO 
 
Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 461 del 
C.G.P., en virtud de la remisión de que trata el artículo 145 del C.P.L. y S.S. 
 

ANTECEDENTES 
 
El 12 de febrero de 2021, se ordenó librar mandamiento de pago a favor del 
demandante y contra el demandado, con fundamento en la conciliación 
aprobada por este Despacho el 10 de marzo de 2020. Dicha providencia se 
notificó al demandado, conforme a lo establecido en artículo 8 del Decreto 
806 de 2020.  Posteriormente, a través de proveído de 23 de abril del año 
en curso, se ordenó seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones  indicadas en el mandamiento de pago. 
 
La apoderada de la parte actora, mediante escrito recibido vía email el 30 
de abril del año que transcurre, solicitó la terminación del proceso  por pago 
total de la obligación y el levantamiento de la medida cautelar decretada. 
 
 

 CONSIDERACIONES 
 
El artículo 1625 del C.C. establece que toda obligación se extingue en todo 
o en parte por la solución o pago efectivo. 
 
A su turno, el artículo 461 del C.G.P. respecto de la terminación del proceso 
por pago, consagra lo siguiente: “Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada 
y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”. 
 
En el presente caso encontramos que, están reunidos los requisitos para la 
validez y efectividad del pago, esto es: 
 
1.  Que se haga por el deudor o a su nombre. 
2.  Que se haga al acreedor o a un representante suyo. 
3. Que exista la obligación que se pagó y que la prestación pagada sea la      
convenida. 
4.  Que se pague en el tiempo y sitio donde se pactó. 
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5.  Finalmente, que en el caso de deudas pecuniarias, se haga el pago en 
la especie convenida. 
 
En virtud de todo lo anterior, teniendo en cuenta el principio de la 
autonomía de la voluntad privada y que el ejecutado pagó la totalidad de la 
obligación, es procedente declarar la terminación del proceso, levantar la 
medida cautelar decretada y disponer el archivo del expediente.  
 
 

DECISION 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago efectivo de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Levantar la medida cautelar decretada. Líbrese comunicación. 
 
TERCERO: Ordenar el archivo del expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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